
 
 

 

ANEXO 2: ACTA DE SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTES DEL COMITÉ 

NOMBRE DEL PROGRAMA: E003 Servicios de Educación Básica en la Ciudad de 
México - Coordinación Sectorial de Educación Primaria 

EJERCICIO FISCAL:  2024 

Fecha de sustitución: _______________________ 
 

Nombre del Comité de Contraloría Social:  

 

Clave del Comité asignada por la Unidad Responsable del Programa 

  
 

 

 
SEÑALE EL MOTIVO DE SUSTITUCIÓN:  

Separación voluntaria, mediante escrito 
libre dirigido a los miembros del Comité 
(se anexa escrito) 

 
Acuerdo de la mayoría de las personas 
beneficiarias del programa (se anexa 
minuta) 

   

Muerte de la persona integrante  
Pérdida del carácter de persona 
beneficiaria del programa 

 
 
 

  

Integrantes del Comité de Contraloría Social a sustituir 
Nombre completo:  Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2 
Sexo:   Hombre / Mujer 
Edad:   
Cargo del integrante:   
Correo electrónico:   
Teléfono (incluir lada):   

Firma:  

Integrantes del Comité de Contraloría Social a sustituir 
Nombre completo:  Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2 
Sexo:   Hombre / Mujer 
Edad:   
Cargo del integrante:   
Correo electrónico:   
Teléfono (incluir lada):   

Firma:  

Integrantes del Comité de Contraloría Social a sustituir 
Nombre completo:  Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2 
Sexo:   Hombre / Mujer 
Edad:   
Cargo del integrante:   
Correo electrónico:   
Teléfono (incluir lada):   

Firma:  

Integrante(s) del Comité de Contraloría Social nuevo(s) 
Nombre completo:  Nombre (s) Apellido 1 Apellido 2 
Sexo:   Hombre / Mujer 
Edad:   
Cargo del integrante:   
Correo electrónico:   
Teléfono (incluir lada):   

Firma:  



 
 

 

Acuerdo del Comité tomado por 
mayoría de votos (se anexa minuta) 

 Otra (Especifique) 

 

Datos de la persona servidora pública que apoya en el proceso de sustitución del 
Comité 
Nombre: 
 
Cargo: 
 
Firma  
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD:  

Con fundamento en los artículos 6° inciso A, 16 y 73 fracción XXIX-O de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Artículo 22 fracciones II y V de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM), es la responsable del 
tratamiento de los datos personales proporcionados, los cuáles serán utilizados para 
atender los relativo al tema de Contraloría Social ejercicio 2023. Así como realizar 
informes estadísticos con la finalidad de dar seguimiento a los avances 
interinstitucionales inherentes a este servicio. 

Por lo que los datos personales recabados serán protegidos, garantizando con ello, que 
la AEFCM cumple con medidas de seguridad técnicas, administrativas y físicas que 
aseguran el tratamiento de los datos personales conforme a la normatividad aplicable, 
a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 

Si deseas conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrás consultar en nuestro 
portal de internet www.gob.mx/aefcm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.gob.mx/aefcm

